
; Municipalidad -Distrital de 
'Mariano MeCqar

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° A OZ. -2016-MDMM

Mariano Melgar, 2  0 ABR 20'B

VISTO:

Por Memorándum Nc 186-2016-SA-MDMM, propone Facultar a la Lie. 
Vilma Gonzales Gonzales para Regularización en cuanto a la Operatividad del 
Sistema de Focalización de Hogares - S1SFOH.

Y CONSIDERANDO:

Que; según el Articulo VIH del Título Preliminar de la Ley N° 27972, los 
Gobiernos Locales están sujetos a las Leyes y disposiciones que, de manera 
general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regula las 
actividades y funcionamiento del Sector Público.

Que; la Resolución Ministerial N° 257-201 5-MID1S, aprueba la Directiva N° 
012-2015-M1DIS, que tiene por objeto establecer las disposiciones para la 
Operatividad del Sistema de Focalización de Hogares (S1SFOH), bajo el ámbito de 
la Dirección General de Gestión de Usuarios (DGGU) del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social (MID1S), con el fin de que los hogares cuenten con 
Clasificación Socioeconómica (CSE) vigente en el Padrón General de Hogares 
(PGH), así como certificar, ante los agentes responsables de la administración de 
los programas sociales v subsidios del Estado, la CSE de sus potenciales 
usuarios.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constitución Política del Perú, Ley- 
Orgánica de Municipalidades, Resolución Ministerial Ne 257-2015-MIDIS, la cual 
aprueba la Directiva N° 012-2015-M1DIS, y estando a lo dispuesto por el 
Despacho de Alcaldía.

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO FACULTAR, a la Lie. Vüma Gonzales Gonzales
Gerente de Desarrollo y Proyección Social, para que de cumplimiento a la 
Directiva Nc 012-2015-MIDIS la cual regula la Operatividad del Sistema de 
Focalización de Hogares.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Servidora ejercerá sus funciones 
según la normativa vigente bajo responsabilidad.


